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Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se aprueba el 

Reglamento de Accesibilidad Universal y Supresión de Barreras en Castilla y 

León. 

 

Con fecha 14 de marzo de 2019 tuvo entrada en el Consejo Económico y Social de 

Castilla y León solicitud de Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se 

aprueba el Reglamento de Accesibilidad Universal y Supresión de Barreras en Castilla 

y León. 

A la solicitud realizada por la Consejería de la Familia e Igualdad de Oportunidades 

de la Junta de Castilla y León se acompaña el Proyecto de Decreto sobre el que se 

solicita Informe y la documentación que ha servido para su elaboración. 

La Consejería proponente alega que “en atención a la inmediata efectividad de las 

medidas adoptadas en la presente modificación, que la emisión del informe se realice 

en el plazo de 10 días desde su recepción”, como circunstancia que justifica la 

urgencia en la emisión del Informe Previo, resultando por tanto de aplicación el 

procedimiento de urgencia previsto en el artículo 37 del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento del CES de Castilla y León, aprobado por Resolución 

de 20 de febrero de 2014 de la Mesa de las Cortes de Castilla y León. 

Con fecha 20 de febrero de 2019 se solicitó a los miembros del Grupo de Enlace con 

la Sociedad Civil Organizada del Consejo Económico y Social de Castilla y León 

aportaciones y propuestas en relación con el Proyecto de Decreto, al objeto de poder 

contar con ellas en la tramitación de este Informe. 

La elaboración del Informe Previo fue encomendada a la Comisión de Calidad de Vida 

y Protección Social que lo analizó en su reunión del día 20 de marzo de 2019, 

elevándose a la Comisión Permanente que lo aprobó en su reunión de 28 de marzo 

de 2019, dando cuenta al Pleno en su próxima reunión. 
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I.-Antecedentes 

a) Del ámbito Internacional. 

 Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 

13 de diciembre de 2006 -ratificada por España el 3 de diciembre de 2007 y 

en vigor desde el 3 de mayo de 2008. España se comprometió a adoptar 

todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que fuesen 

pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la misma, y así 

lo ha venido haciendo de forma gradual mediante la aprobación sucesiva de 

disposiciones legales y reglamentarias, tanto estatales como autonómicas. 

 

b) De la Unión Europea. 

 Reglamento (CE) nº 1107/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 

de julio de 2006, sobre los derechos de las personas con discapacidad o 

movilidad reducida en el transporte aéreo 

 Decisión 2010/48/CE del Consejo, de 26 de noviembre de 2009, relativa a la 

celebración, por parte de la Comunidad Europea, de la Convención de las 

Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad 

 Reglamento (UE) nº 1300/2014 de la Comisión, de 18 de noviembre de 

2014, sobre la especificación técnica de interoperabilidad relativa a la 

accesibilidad del sistema ferroviario de la Unión para las personas con 

discapacidad y las personas de movilidad reducida 

 

c) Estatales. 

 La Constitución Española, en su artículo 14, reconoce la igualdad de todos 

los españoles ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por 

razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social. En el artículo 9.2 se impone a los poderes 



    
 

3 

públicos las obligaciones de promover las condiciones para que la libertad y 

la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran sean reales y 

efectivas, remover los obstáculos que puedan impedir o dificulten su 

plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, 

económica, cultural y social. El artículo 49 contiene un mandato dirigido a los 

poderes públicos para que realicen una política de previsión, tratamiento, 

rehabilitación e integración de las personas con discapacidad física, sensorial 

e intelectual, a los que prestarán la atención especializada que requieran y los 

amparan especialmente para el disfrute de los derechos que el título I de la 

Constitución otorga a todos los ciudadanos. 

 Real Decreto 1417/2006, de 1 de diciembre, por el que se establece el 

sistema arbitral para la resolución de quejas y reclamaciones en materia de 

igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad por razón 

de discapacidad. 

 Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo, por el que se establecen las 

condiciones de accesibilidad y no discriminación de las personas con 

discapacidad en sus relaciones con la Administración General del Estado. 

 Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas 

con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos 

urbanizados y edificaciones. 

 Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 

utilización de los modos de transporte para personas con discapacidad. 

 Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 

con discapacidad y de su inclusión social. 

 Estrategia Española sobre Discapacidad 2010-2020. 
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d) De Castilla y León. 

 El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por Ley Orgánica 

14/2007, de 30 de noviembre, establece, en su artículo 8.2, que los poderes 

públicos, en el marco de sus competencias, asumen como principio rector de 

su política, la promoción de las condiciones necesarias para el libre ejercicio 

de los derechos y libertades de los ciudadanos y la igualdad de los individuos 

y los grupos en que se integran. El artículo 70.1 .10° d, atribuye a la 

Comunidad la competencia exclusiva en materia de asistencia social, 

servicios sociales y desarrollo comunitario; promoción y atención a las 

familias, la infancia, la juventud y los mayores; prevención, atención e 

inserción social de los colectivos afectados por la discapacidad, la 

dependencia o la exclusión social, y protección y tutela de menores. 

 Ley 3/1998, de 24 de junio, de accesibilidad y supresión de barreras. 

 Decreto 217/2001, de 30 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

de Accesibilidad y Supresión de Barreras (derogado por la norma que se 

informa). 

 Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León. 

 Ley 2/2013, de 15 de mayo, de igualdad de oportunidades para las 

personas con discapacidad. 

 Acuerdo 7/2017, de 9 de febrero, de la Junta de Castilla y León, por el que se 

aprueba el Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades para las 

personas con discapacidad 2016/2020, el cual incorpora en el eje 

estratégico 8 el Plan Autonómico de Accesibilidad de Castilla y León 2016-

2020. 

 

e) De otras Comunidades Autónomas. 

 Andalucía:  Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el 

reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las 

infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía. 
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 Aragón: Ley 3/1997, de 7 de abril, de promoción de la accesibilidad y 

supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas, de transportes y de la 

comunicación, y Decreto 19/1999, de 9 de febrero, por el que se regula la 

promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, 

Urbanísticas, de Transportes y de la Comunicación  

 Principado de Asturias: Ley 5/1995, de 6 de abril, de promoción de la 

accesibilidad y supresión de barreras y Decreto 37/2003, de 22 de mayo, por 

el que se aprueba el Reglamento de la Ley del Principado de Asturias 5/1995, 

de 6 de abril, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras, en los 

ámbitos urbanístico y arquitectónico. 

 Canarias: Ley 8/1995, de 6 de abril, de accesibilidad y supresión de barreras 

físicas y de la comunicación y Decreto 227/1997, de 18 de septiembre, por el 

que se aprueba el Reglamento de la Ley 8/1995, de 6 de abril, de 

accesibilidad y supresión de barreras físicas y de la comunicación 

 Cantabria: Ley 3/1996, de 24 de septiembre, sobre accesibilidad y supresión 

de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación. 

 Castilla La Mancha: Ley 1/1994, de 24 de mayo, de accesibilidad y 

eliminación de barreras en Castilla-La Mancha. 

 Cataluña: Ley 13/2014, de 30 de octubre, de accesibilidad y Decreto 

135/1995, de 24 de marzo, de desarrollo de la Ley 20/1991, de 25 de 

noviembre, de promoción de la accesibilidad y supresión de las barreras 

arquitectónicas y aprueba el Código de accesibilidad. 

 Comunidad de Madrid: Ley 8/1993, de 22 de junio, de promoción de la 

accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas y Decreto 13/2007, de 

15 de marzo, por el que se aprueba el reglamento técnico de desarrollo en 

materia de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras 

arquitectónicas. 

 Comunidad Foral de Navarra: Ley Foral 12/2018, de 14 de junio, de 

Accesibilidad Universal 
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 Comunidad Valenciana: Ley 1/1998, de 5 de mayo, de accesibilidad y 

supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación; Ley 

9/2009, de 20 de noviembre, de accesibilidad universal al sistema de 

transportes y Decreto 39/2004, de 5 de marzo, que desarrolla la Ley 1/1998, 

de 5 de mayo, de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, 

urbanísticas y de la comunicación. 

 Extremadura: Ley 11/2014, de 9 de diciembre, de accesibilidad universal y 

Decreto 135/2018, de 1 de agosto, por el que se aprueba el reglamento que 

regula las normas de accesibilidad universal en la edificación, espacios 

públicos urbanizados, espacios públicos naturales y el transporte. 

 Galicia: Ley 8/1997, de 20 de agosto, de accesibilidad y supresión de barreras 

en la Comunidad Autónoma de Galicia; Ley 10/2014, de 3 de diciembre, de 

accesibilidad y Decreto 35/2000, de 28 de enero, por el que se aprueba el 

Reglamento de desarrollo y ejecución de la Ley de accesibilidad y supresión 

de barreras 

 Islas Baleares: Ley 8/2017, de 3 de agosto, de accesibilidad universal y 

Decreto 110/2010, de 15 de octubre, por el cual se aprueba el Reglamento 

para la mejora de la accesibilidad y la supresión de las barreras 

arquitectónicas 

 La Rioja: Ley 5/1994, de 19 de julio, de supresión de barreras arquitectónicas 

y promoción de la accesibilidad. 

 País Vasco: Ley 20/1997, de 4 de diciembre, para la promoción de la 

accesibilidad, Decreto 68/2000, de 11 abril, por el que se aprueban normas 

técnicas sobre condiciones de accesibilidad de entornos urbanos, espacios 

públicos, edificaciones y sistemas de información y comunicación y Decreto 

126/2001, de 10 de julio, por el que se aprueban las normas técnicas sobre 

condiciones de accesibilidad en el transporte. 

 Murcia: Ley 4/2017, de 27 de junio, de accesibilidad universal. 
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f) Otros antecedentes. 

- Informe Previo 3/12 del Consejo Económico y Social de Castilla y León sobre 

el Anteproyecto de Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas 

con Discapacidad. 

 

g) Trámite de información pública. 

El texto del proyecto permaneció en el espacio de participación de la Junta de 

Castilla y León, Gobierno Abierto, hasta el 2 de julio de 2018, con la finalidad de 

garantizar su máxima difusión de modo que las opiniones de la ciudadanía pudieran 

ser conocidas y valoradas en la tramitación del proyecto. 

II.-Estructura y contenido 

El Proyecto de Decreto consta de un artículo único por el que se aprueba el 

Reglamento de Accesibilidad Universal y Supresión de Barreras en Castilla y León.  

Además, cuenta con dos Disposiciones Adicionales, la primera relativa a los planes de 

adaptación y supresión de barreras y la segunda respecto de la aplicación del 

Reglamento en bienes de interés cultural o inventariados.  

Se incluyen, asimismo, tres Disposiciones Transitorias, en la primera se contempla la 

adaptación de los planes generales de ordenación urbana y a las normas urbanísticas 

municipales; la segunda hace referencia a los supuestos excluidos del ámbito de 

aplicación del Reglamento y la tercera se refiere a la fecha a partir de la cuál serán 

obligatorias las condiciones de accesibilidad previstas en el Reglamento.  

Se añade una Disposición Derogatoria única por la que se deroga el Decreto 

217/2001, de 30 de agosto y la Orden FAM/1876/2004, de 18 de noviembre. 

Finalmente, el Proyecto de Decreto contiene dos Disposiciones Finales, mediante las 

cuales se faculta a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades para dictar 

las disposiciones y actos necesarios para el desarrollo y aplicación del Reglamento y 

se fija, asimismo, la entrada en vigor del Decreto al día siguiente de su publicación en 

el Boletín Oficial de Castilla y León.  

El Proyecto de Decreto, asimismo, contiene cuatro anexos.  
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El Reglamento contenido en el Artículo único del Proyecto de Decreto consta de 61 

artículos, divididos en cinco Títulos. 

El Título Preliminar (arts. 1 a 3) recoge las Disposiciones generales, y se fijan el 

objeto y finalidad de este Reglamento, su ámbito de aplicación y las definiciones de 

los términos utilizados en el documento. 

En el Título I (arts. 4 a 27), se regula la Accesibilidad en la edificación, y se divide en 

dos capítulos, uno dedicado a la accesibilidad en los edificios de uso público y otro 

relativo a la accesibilidad en los edificios de uso privado. 

En el Capítulo I (arts. 4 al 21), sobre la Accesibilidad en los edificios de uso público, 

se recogen las Disposiciones generales respecto de estos edificios (Sección 1ª), la 

regulación en el caso de Edificios nuevos (Sección 2ª); los Edificios existentes (Sección 

3ª), los Aparcamientos de uso común (Sección 4ª) y el Mobiliario, instalaciones 

técnicas y equipamientos (Sección 5ª). 

En el Capítulo II (arts. 22 al 27), sobre la Accesibilidad en los edificios de uso 

privado, se recogen las Disposiciones generales respecto de estos edificios (Sección 

1ª), la regulación en el caso de Viviendas de nueva construcción (Sección 2ª) y 

Viviendas existentes (Sección 3ª). 

En el Título II (arts. 28 a 41), se regula la Accesibilidad en espacios públicos, y se 

divide en dos capítulos, el primero relativo a la accesibilidad en el espacio público 

urbanizado y el segundo relativo a la accesibilidad en otros espacios públicos. 

En el Capítulo I (arts. 28 al 40), sobre la Accesibilidad en el espacio público 

urbanizado, se recogen las Disposiciones generales (Sección 1ª) y las normas que 

regulan estos espacios (Sección 2ª). 

En el Capítulo II (art. 41) se regula la Accesibilidad en otros espacios públicos, en 

concreto a la Red de Espacios Naturales Protegidos. 

En el Título III (arts. 42 a 53), se regula la Accesibilidad en el transporte, y consta de 

dos capítulos, el primero relativo al transporte público y el segundo relativo al 

transporte privado. 
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El Capítulo I (arts. 42 a 51), sobre la Accesibilidad en el transporte público, se 

recogen las Disposiciones generales en este tipo de transporte (Sección 1ª), la 

regulación de edificaciones, instalaciones e infraestructuras vinculadas a los medios 

de transporte (Sección 2ª) y las prescripciones de accesibilidad del material móvil del 

transporte público por carretera, transporte colectivo urbano; transporte colectivo 

interurbano, ferrocarril metropolitano y taxis (Sección 3ª). 

En el Capítulo II (arts. 52 y 53) se incorporan las cuestiones relacionadas con el 

Transporte privado (aparcamientos y plazas reservadas para el transporte privado y 

tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad). 

En el Título IV (arts. 54 a 59) se regula la Accesibilidad en la comunicación 

sensorial, en relación con la telefonía, la televisión, la publicidad institucional, las 

tecnologías de información y comunicación, los eventos accesibles y el Símbolo 

Internacional de Accesibilidad (SIA). 

El Título V (arts. 60 y 61) contiene el Régimen sancionador, regulando el ámbito de la 

competencia y del personal inspector. 

El Reglamento contiene asimismo cuatro anexos. El primero de ellos regula el nivel 

de accesibilidad de los recorridos y la dotación de elementos accesibles en función 

del uso de la edificación y de su capacidad y/o superficie; el segundo fija el módulo 

básico de convertibilidad necesario para evaluar la convertibilidad de los edificios; el 

tercero fija las características y formato de la tarjeta de estacionamiento y el cuarto se 

dedica a las normas técnicas y contiene diecinueve normas técnicas que regulan de 

manera pormenorizada las características y condiciones técnicas que deben cumplir 

los edificios de uso público y privado, las vías y espacios públicos, los espacios 

privados de uso comunitario, el mobiliario urbano y los elementos de urbanización.  

 

III.- Observaciones Generales 

Primera.- El Estatuto de Autonomía de Castilla y León establece la obligación de los 

poderes públicos de Castilla y León de promover las condiciones para que la libertad 

y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas, 

remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 

participación de todos los castellanos y leoneses en la vida política, económica, 
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cultural y social. (art. 8.2). 

Además, el propio Estatuto de Autonomía, define entre los derechos sociales en él 

contenidos (art. 13), los derechos de las personas con discapacidad (apartado 8), 

estableciendo que las personas de Castilla y León con algún grado de discapacidad 

tienen derecho a la igualdad de trato y de oportunidades, a la accesibilidad en 

cualquier ámbito de su vida, así como a las ayudas públicas necesarias para facilitar 

su plena integración educativa, laboral y social. 

Asimismo, el Estatuto fija que mediante ley se asegurará la supresión de barreras 

en los espacios y dependencias de uso público y en el transporte público 

colectivo de pasajeros. Asimismo, una ley reconocerá la participación de las 

personas con discapacidad en la definición de las políticas que les afecten a través de 

las asociaciones representativas de sus intereses. 

 

Segunda.– Según la Ley 2/2013, de 15 de mayo, de Igualdad de oportunidades para 

las personas con discapacidad de Castilla y León, la accesibilidad universal supone 

la condición que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, productos y servicios, 

así como los objetos o instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser 

comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en condiciones de 

seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible. Presupone la 

estrategia de «diseño para todos» y se entiende sin perjuicio de los ajustes 

razonables que deban adoptarse. 

 

Tercera.- Las primeras regulaciones estaban más orientadas hacia la 

compensación de las desventajas de las personas con alguna discapacidad, pero ya 

en los últimos años este planteamiento está siendo sustituido por aquel que 

pretende garantizar la plena participación de estas personas en la vida social, a 

través de la igualdad efectiva de derechos. 

Así, este proyecto de decreto se enmarca en este nuevo modelo en el que, una vez 

superado el modelo asistencial, pretende que la atención a las personas con 

discapacidad haga efectiva la igualdad de oportunidades y el pleno goce de todos 

los derechos y libertades fundamentales que tienen como parte de la ciudadanía. 
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Cuarta.- El Proyecto de decreto que se informa viene a adecuar el Decreto 

217/2010 al nuevo marco normativo tanto a nivel autonómico (Ley 2/2013, de 15 

de mayo, de igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad) como a 

nivel estatal (Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 

discapacidad y de su inclusión social). 

Desde el CES consideramos que se tendría que haber tenido en cuenta la 

posibilidad de modificar la Ley 3/1998 de accesibilidad y supresión de barreras, 

para adecuarla a la normativa y estrategias más recientes. Al no modificar la Ley 

3/1998 se mantienen términos obsoletos y que generan confusión, como pueden 

ser “adaptados” o “practicables”, y que se encuentran fuera de lugar en tanto en 

cuanto el resto de las normativas, como puede ser la estatal, a través del CTE-DB-SUA 

establece el concepto “accesible” como único, resulta incomprensible desde el 

punto de vista de la homogeneidad legislativa.  

Además, al no modificarse la norma legal se regulan aspectos en el reglamento 

que ahora se informa que parecen más adecuados en una Ley, de forma que, por 

ejemplo, se incluye un Título Preliminar de Disposiciones Generales en el que se 

define la finalidad, el ámbito de aplicación, e incluso definiciones, que no 

corresponden con el objeto de un desarrollo reglamentario como es el caso que nos 

ocupa. 

 

Quinta.– Las competencias en materia de accesibilidad universal que tiene el 

Estado suponen, por ejemplo, la aprobación de la Orden VIV/561/2010, de 1 de 

febrero, que desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad 

y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados 

Desde el CES consideramos que es necesario que se articule un reglamento que 

impida en todo momento conflicto de interpretación en base a las diferencias 

que pudieran existir entre la normativa autonómica y estatal, todo ello teniendo 

en cuenta las competencias que ejercen cada una de las administraciones. Es sin 

duda una oportunidad para la Comunidad Autónoma para que desde la necesaria 
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armonización se pueda incidir en aspectos más concretos que hagan que se pueda 

lograr una accesibilidad plena. 

 

Sexta.- El CES considera que en las redacciones de las normas la utilización del 

lenguaje sigue transmitiendo mensajes que refuerzan la imagen de la desigualdad, 

por lo que, implementar en la sociedad un lenguaje no sexista sería un objetivo 

prioritario para tener en cuenta en favor de la igualdad. 

 

IV.- Observaciones Particulares 

Primera.- En el Título Preliminar del proyecto de Decreto se establecen el objetivo y 

finalidad, el ámbito de aplicación y una serie de definiciones que aparecen a lo largo 

del articulado.  

Con respecto al artículo 3 (Definiciones), recoge una serie de conceptos que tratan 

de completar las definiciones contenidas en el artículo 3 de la Ley 3/1998, de 24 de 

junio, de accesibilidad y supresión de barreras de Castilla y León. El CES considera 

que, mientras los conceptos recogidos en el artículo 3 de la Ley están claramente 

relacionados con la materia regulada en la misma (la accesibilidad y la supresión de 

barreras), no ocurre lo mismo con las definiciones contenidas en el proyecto de 

Decreto, que son mucho más generales y que entendemos que no tienen por qué 

incluirse, como, por ejemplo, conceptos tales como Alojamiento, Aparcamiento 

público, o Establecimientos. 

 

Segunda.- El Título I se divide en dos Capítulos. El primero de ellos, además, contiene 

cinco Secciones. La Sección 1ª del Capítulo I del Título I incluye las disposiciones 

generales referentes a la accesibilidad en los edificios de uso público, recogiendo 

una serie de normas generales (art. 4) que deberán ser en todo caso respetadas a la 

hora de realizar obras de edificación o de modificación de este tipo de instalaciones, 

así como en sus áreas o espacios de uso público, tanto interiores como exteriores, 

tales como aparcamientos, accesos, itinerarios horizontales y verticales y aseos, 

baños, duchas y vestuarios. En este mismo artículo se establece que una 

modificación será considerada de bajo coste cuando el importe necesario para 
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convertir en accesibles, de acuerdo con los mínimos fijados en este Reglamento, los 

distintos elementos de espacios o áreas destinados a uso público, minorado con el 

importe de las ayudas públicas que se puedan obtener, sea inferior al 30% del 

importe resultante del producto de la superficie construida afectada de los espacios 

de uso público del edificio, establecimiento o instalación por el módulo específico de 

convertibilidad que se determina en el anexo II del Reglamento. 

El vigente Reglamento de accesibilidad y supresión de barreras (Decreto 217/2001, 

de 30 de agosto), establece en su artículo 3.3 que “Se entenderá que la modificación 

es de bajo coste cuando el importe necesario para convertir en accesibles los 

distintos elementos de un espacio, sea inferior al 25% del importe resultante del 

producto de la superficie del espacio destinado a uso público donde se ubican por el 

módulo que se determine conforme lo dispuesto en la Disposición Final del Decreto 

que aprueba este Reglamento .El presupuesto comparativo que se elabore se referirá 

a la ejecución material de la obra y deberá ajustarse a precios de mercado. 

A juicio del Consejo, lo más adecuado es que las cuantías se revisen y actualicen de 

forma periódica mediante la modificación de los correspondientes módulos, 

manteniendo los porcentajes inalterados conforme a la normativa anterior.  

El artículo 5, por su parte, hace referencia a los valores del módulo que se necesitarán 

para determinar la condición de “bajo coste” especificada en la letra c) del artículo 

anterior.  

 

Tercera.- La Sección 2ª del Capítulo I del Título I (arts. 6 a 11) se refiere a las 

condiciones de accesibilidad en los edificios nuevos en lo que respecta los espacios 

exteriores, los accesos, los itinerarios horizontales y verticales, los servicios higiénicos, 

así como los mecanismos de accionamiento y alarmas. 

En la Sección 3ª del Capítulo I del Título I (arts. 12 a 16) se recogen las condiciones de 

accesibilidad en edificios ya existentes respecto de los mismos elementos que se 

especifican en la Sección precedente, salvo el relativo a los mecanismos de 

accionamiento y alarmas que, entendemos, por analogía con la Sección 2ª, 

deberían mencionarse igualmente para los edificios existentes. 
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Cuarta.- La Sección 4ª (art. 17) incluye aquellas disposiciones relativas a la 

accesibilidad en los aparcamientos de uso común. En este precepto se contempla 

la previsión de una dotación diferenciada de plazas de aparcamiento para 

personas de movilidad reducida en aquellos aparcamientos de uso público, en 

concreto, una por cada 40 plazas o fracción adicional. No obstante, la principal 

novedad con respecto al Reglamento vigente es, por un lado, el aumento en la 

dotación de estas plazas, una por cada 33, en aquellos casos en los que el edificio 

cuente con un uso comercial o tenga pública concurrencia y, por otro, la 

eliminación del número mínimo de 10 plazas para reservar al menos una para 

vehículos conducidos por personas de movilidad reducida. Desde este Consejo 

entendemos razonables estas dos modificaciones, favoreciendo, en todo caso, el 

acceso con su vehículo a las personas con movilidad reducida en aquellos espacios 

cuyo número de visitantes sea mayor y cuyo aparcamiento se presume estará más 

concurrido.  

 

Quinta.- La Sección 5ª (arts. 18 a 21) incorpora las condiciones que han de reunir el 

mobiliario, las instalaciones técnicas y los equipamientos. Asimismo, esta Sección 

hace referencia a los espacios reservados de uso preferente para personas con 

movilidad reducida y con discapacidad auditiva en los locales públicos, tales como 

los locales de espectáculos, salones de actos y otros donde se desarrolle actividades 

análogas.  

Este Consejo considera acertada la modificación que en este nuevo Reglamento se 

realiza con respecto a la expresión “deficiencias sensoriales”, que aparecía en la 

regulación vigente, y que sea sustituido dicho término por el de “discapacidad 

auditiva”.  

Por otro lado, también valoramos positivamente la reserva de asientos o espacios 

de uso preferente para que las personas con movilidad reducida o discapacidad 

auditiva puedan disfrutar de los eventos y espectáculos celebrados en determinados 

recintos en condiciones de igualdad, además, observamos que la nueva redacción 

del Reglamento propone un aumento en la dotación de estas plazas reservadas, 

con respecto a la normativa actual.  

Esta Sección establece también las condiciones de accesibilidad imprescindibles en 
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aquellas edificaciones, establecimientos o instalaciones de “carácter 

provisional”, tales como expositores, casetas, graderías, escenarios y otros de 

naturaleza análoga. La Sección cierra con las condiciones de accesibilidad que se han 

de respetar en las piscinas de uso público. 

 

Sexta.- El Capítulo II del Título I se divide en tres Secciones. La Sección 1ª incorpora 

las disposiciones generales aplicables a las condiciones de accesibilidad en los 

edificios de uso privado, estableciendo los principios generales (art. 22) que 

deberán ser observados en todo caso a la hora de diseñar, construir o realizar obras 

de mantenimiento de los espacios comunes exteriores o interiores de los edificios de 

viviendas colectivas tanto de nueva construcción como existentes.  

 

Séptima.- La Sección 2ª del Capítulo II del Título I (arts. 23 a 26) hace referencia a las 

condiciones de accesibilidad en las viviendas de nueva construcción, en concreto 

en lo relativo a los ascensores, los espacios de uso común, los aparcamientos, 

trasteros, y las viviendas accesibles en aquellas promociones acogidas a algún 

régimen de protección pública. En este último caso, el artículo hace referencia a la 

reserva de determinadas viviendas de carácter accesible en este tipo de 

promociones, de acuerdo con la legislación vigente. 

El artículo 26.3 establece preferencia en la obtención de subvenciones, ayudas 

económicas, créditos o avales concedidos por las administraciones de la Comunidad 

de Castilla y León para las promociones de viviendas no acogidas a régimen de 

protección pública que reserven al menos un 2% del total de las viviendas de la 

promoción a “viviendas accesibles”. Entiende el Consejo que la fijación de este 

porcentaje únicamente tendría validez en promociones que superaran las 50 

viviendas (el 2% aplicado a un número inferior supondría menos de 1 vivienda), así 

como sería apropiado que se valorara el esfuerzo realizado por el promotor para 

implantar medidas de accesibilidad en las viviendas en las promociones de menor 

tamaño. 

La Sección 3ª del Capítulo III del Título I (art. 27), por su parte, se refiere a las 

condiciones de accesibilidad en las viviendas existentes.  



    
 

16 

 

Octava.- La Sección 1ª del Capítulo I del Título II recoge las disposiciones generales 

en materia de accesibilidad en los espacios públicos urbanizados. En particular, el 

artículo 28 incluye una serie de consideraciones generales relativas a las 

actuaciones sobre los espacios públicos urbanizados nuevos o existentes que 

deberán ser considerados como ajustes razonables y que no supondrán, en ningún 

caso, una carga desproporcionada o indebida.  

Por otra parte, en el apartado 3 de ese artículo 28 se enumeran una serie de obras 

consideradas como ajustes no razonables. Dicha enumeración es valorada 

positivamente por este Consejo, puesto que atiende al objetivo de disipar 

cualquier posible duda sobre las obras que, en ningún caso, se ajustan a las 

condiciones de accesibilidad recogidas en el presente Reglamento.  

Por su parte, el artículo 29 hace referencia a los requisitos que, en materia de 

señalización y comunicación sensorial, se han de respetar en determinados 

lugares, tales como pasos de peatones o puntos de cruce entre calles. También se 

incluyen las condiciones en el diseño que han de reunir estos sistemas en los 

espacios públicos urbanizados, así como en las zonas de gran afluencia de público.  

En el CES encontramos necesaria, y así es como se refleja en el Proyecto de 

Decreto que se informa, la obligación de incluir, en las zonas más concurridas de 

estos espacios, la información sonora también a través de paneles u otros sistemas 

que permitan leerla fácilmente.  

Este artículo hace, igualmente, una referencia al Símbolo Internacional de 

Accesibilidad (SIA), y los lugares o elementos que han de ir señalizados a través de 

este, remitiendo a la norma técnica correspondiente en cuanto a la forma del SIA 

(norma técnica E.08, Señalización y comunicación accesible). El precepto finaliza 

mencionando los casos en los que se han de utilizar las franjas de pavimento táctil. 

 

Novena.- La Sección 2ª del Capítulo I del Título II regula de forma detallada las 

condiciones de accesibilidad en estos espacios públicos urbanizados, en 

concreto, en las plazas y espacios públicos urbanos (art. 30), los parques y jardines 

(art. 31), las áreas infantiles de juegos (art. 32), las zonas de juegos y de deporte (art. 
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33) y las playas urbanas (art. 34). Atendiendo al objetivo de mantener los requisitos 

de accesibilidad universal contemplados en el presente Reglamento, incluso cuando 

se trate de dotaciones temporales, sin reducir el nivel de seguridad y accesibilidad 

que permite disfrutar de las mismas en condiciones de igualdad respecto de las 

instalaciones permanentes, el artículo 35 dispone que las instalaciones para 

actividades temporales deben reunir las mismas condiciones que las de carácter 

permanente.  

Los artículos 36 y 37 recogen las condiciones que se deben cumplir y los elementos 

de urbanización en materia de itinerarios peatonales entre edificios e instalaciones 

de uso público y las viviendas con las áreas de estancia y con las paradas de 

transporte público.  

El art. 38 hace referencia al mobiliario urbano, remitiendo a la norma técnica 

correspondiente (U.14, Servicios y mobiliario urbano). La citada norma técnica 

especifica con amplio detalle las características en cuanto al diseño, dimensiones, 

ubicación y demás aspectos relacionados con la accesibilidad de elementos del 

mobiliario urbano tales como semáforos peatonales, papeleras, buzones, 

contenedores, máquinas expendedoras, cajeros, teléfonos públicos, fuentes, bancos, 

bolardos, cabinas de aseo público, terrazas, kioscos, y demás elementos análogos.  

Precisamente porque en esta norma técnica ya se incluyen de manera 

pormenorizada los requisitos que deben reunir los bancos de las zonas 

peatonales y las cabinas de aseos públicas, desde el CES no vemos claro que se 

extraigan parte de las características de estos elementos y se integren en el 

artículo 38, pudiendo permanecer recopiladas y perfectamente explicadas en la 

norma técnica U.14. Mismo argumento utilizaríamos para el caso de las mesas 

colocadas en el espacio público urbano a las que hace referencia este precepto, 

pudiendo recurrir directamente a la norma técnica E. 06, Instalaciones técnicas y 

mobiliario urbano. 

Esta Sección 2ª se cierra con las disposiciones dedicadas a los carriles para el 

tránsito de bicicletas o vehículos de movilidad personal (art. 39) y a las obras en la 

vía pública (art. 40).  

 



    
 

18 

Décima.- El Capítulo II del Título II especifica en un único artículo (art. 41) las 

condiciones de accesibilidad en la Red de Espacios Naturales Protegidos. Este 

precepto se centra, por un lado, en garantizar la accesibilidad a estos espacios y a las 

instalaciones que en ellos se encuentren, en las mismas condiciones que para el resto 

de espacios recogidos en el Reglamento, encontrando el equilibrio entre el respeto 

al medio ambiente y la garantía de accesibilidad, aspecto que desde este Consejo 

valoramos se haya incluido. Por otro lado, una vez concretados los requisitos de 

accesibilidad, el precepto recoge las condiciones que deben cumplir los rótulos, 

paneles, mapas, carteles, etc. expuestos en dichos espacios.  

 

Decimoprimera.- La Sección 2ª del Capítulo I del Título III establece los requisitos de 

las edificaciones, instalaciones e infraestructuras vinculadas a los medios de 

transporte, en concreto de las edificaciones (artículo 43), andenes (artículo 44), 

paradas de autobuses urbanos (artículo 45) y paradas de autobuses interurbanos 

(artículo 46). 

A este respecto, el CES considera que se deben garantizar una serie de 

requerimientos: 

- Sistema eficaz de información y señalización en formatos accesibles. 

- Adecuada localización exterior en armonía con el entorno. 

- Disposición estructural comprensible y diáfana, evitando zonas escondidas. 

- Fácil acceso exterior, buena conexión con otros modos de transporte y con rutas 

peatonales. 

- Creación de un clima interior confortable, adecuada iluminación, sonorización y 

ventilación. 

- Áreas de aparcamiento y de estacionamiento, próximas y bien señalizadas. 

En la medida en que estas exigencias se recogen en el proyecto de Decreto, el 

Consejo las considera adecuadas. 
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Decimosegunda.- La Sección 3ª del Capítulo I del Título III establece los requisitos 

del material móvil, en concreto de los vehículos de transporte público por 

carretera (artículo 47), vehículos de transporte colectivo urbano (artículo 48), 

vehículos de transporte colectivo interurbano (artículo 49), ferrocarril metropolitano 

(artículo 50) y taxis (artículo 51). 

Entendemos en el Consejo que los requerimientos del material móvil en el caso de 

vehículos de transporte público deben comprender: 

- Diseño atractivo, ergonómico, de fácil identificación exterior. 

- Número suficiente de plazas sentadas. 

- Sistema de embarque desembarque confortable y accesible. 

- Adecuada disposición de barras de apoyo, asideros, y timbres de solicitud de 

parada. 

- Número suficiente de plazas reservadas para personas con movilidad y 

comunicación reducidas bien señalizadas. 

- Control y limitación de aceleraciones y deceleraciones. Buen sistema de suspensión. 

En el proyecto de Decreto que se informa no se observa ningún requisito relativo 

al número mínimo de plazas que deben reservarse en los vehículos de transporte 

públicos para personas con movilidad y/o comunicación reducidas, y entendemos 

que debería incluirse este aspecto. 

No debemos olvidar que existe una frontera o vínculo entre los conceptos regulados 

en la sección 2ª y en la sección 3ª, en tanto en cuanto existe siempre una zona de 

contacto de difícil encaje a priori entre el entorno de la infraestructura y el entorno 

del vehículo, cada uno de ellos con sus singularidades en su diseño y prestaciones, 

que condicionan los movimientos básicos de embarcar y desembarcar. El CES 

entiende en todo caso, que esos movimientos han de poder realizarse en 

condiciones de seguridad, confort y con la máxima autonomía posible. 

 

Decimotercera.- El Capítulo II del Título III se dedica al transporte privado. 
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En este ámbito el Consejo quiere destacar que las personas con discapacidad y 

problemas importantes de movilidad se hallan en una clara situación de desventaja 

respecto de las demás personas para realizar un gran número de actividades 

cotidianas y, en especial, para acceder en condiciones de igualdad a los espacios y 

servicios comunitarios y desenvolverse con una mínima comodidad en su medio 

habitual de vida, siendo por ello necesario articular mecanismos que permitan 

superar tales limitaciones. 

En este sentido, nos parece adecuada la regulación contenida en el proyecto de 

Decreto sobre el aparcamiento y las plazas reservadas para el transporte privado, 

así como la concesión de tarjetas de estacionamiento para personas con 

discapacidad.  

 

Decimocuarta.- El título IV del proyecto de Decreto se dedica a la Accesibilidad en 

la comunicación sensorial, y se regulan la telefonía (artículo 54), la televisión 

(artículo 55), la publicidad institucional (artículo 56), las tecnologías de información y 

comunicación (artículo 57), los eventos accesibles (artículo 58) y el Símbolo 

Internacional de Accesibilidad (artículo 59). 

Las dificultades en la transmisión y adquisición de información, y de la comunicación 

en general, entre usuarios y servicios constituyen el cuarto gran grupo de 

impedimentos de acceso a los entornos (junto al acceso a la edificación, a los 

espacios exteriores o a los sistemas de transporte propiamente dichos). Tratados y 

analizados de forma autónoma, tienen sin embargo un carácter transversal a todos 

los demás, como se demuestra en la necesidad expresada de un requerimiento de 

acceso a la información, señalización y comunicación en todos los ámbitos ya 

tratados. 

En todo caso, y de forma global y sintética se pueden expresar los siguientes 

requerimientos de diseño:  

- Necesidad de incorporar una señalización precisa, no redundante en sus contenidos 

e inequívoca, de carácter indicativa, informativa, de seguridad y advertencia. 

- Señalización que ha de llegar a todos los usuarios, por lo que sí será redundante en 

el canal de comunicación empleado, visual, audible o táctil. 
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- Señalización de fácil comprensión, de acuerdo con los planteamientos de la 

accesibilidad cognitiva. 

- Comunicación también de carácter interactivo que ayude a la toma de decisiones 

del usuario.  

La señalización e información no es únicamente explícita, también el entorno ha 

de colaborar en la comprensión por parte del usuario de aquél y en su orientación 

a través de sus instalaciones.  

En el artículo 59 de proyecto de Decreto se regula la utilización del símbolo 

internacional de accesibilidad (SIA). El CES considera necesario que el símbolo SIA 

vaya acompañado de una aclaración y que al mismo tiempo se trabaje en que la 

ciudadanía lo identifique como sinónimo de espacio accesible para todos. 

 

Decimoquinta.- El Título V (arts. 60 y 61) hace referencia al régimen sancionador en 

materia de accesibilidad, remitiendo al Título V de la Ley 3/1198, de 24 de junio de 

Accesibilidad y Supresión de Barreras de Castilla y León en lo que afecta a la 

competencia. El artículo 61 de este Título V se refiere a la condición de agente de la 

autoridad del personal inspector en materia de accesibilidad y supresión de 

barreras. 

 

V.- Conclusiones y Recomendaciones 

Primera. -Es necesario seguir avanzando en la consecución de una sociedad 

inclusiva y accesible que garantice la autonomía de las personas, evite la 

discriminación y favorezca la igualdad de oportunidades de todas las personas y, en 

particular, de las personas con discapacidad, de las personas mayores o las personas 

que de forma temporal se encuentran con dificultades para relacionarse con el 

entorno. Es preciso que la accesibilidad se entienda como necesaria no solo para las 

personas con discapacidad, sino para todas las personas que pueden llegar a 

beneficiarse de la misma a lo largo de las distintas etapas de la vida. 

 



    
 

22 

Segunda.- La accesibilidad universal debe entenderse involucrando a toda la 

sociedad para conseguir que todas las personas tengan las mismas oportunidades y 

beneficios en el uso y disfrute de los entornos, productos o servicios. Para ello es 

necesario intervenir eliminando las barreras creadas y previniendo la creación 

de otras nuevas. Para realizar progresivamente los cambios necesarios se requiere 

muchos recursos, humanos y económicos, mediante una acción y planificación 

coherente y continuada. 

 

Tercera.- Desde el CES se recomienda que se desarrollen medidas de seguimiento 

y evaluación, necesarias para valorar el correcto funcionamiento y poder aportar así 

posibles medidas de corrección que fueran necesarias. También son necesarias 

medidas formativas y de sensibilización, así como el desarrollar de protocolos que 

faciliten la implementación de este reglamento.  

 

Cuarta.- Los titulares de los edificios, establecimientos e instalaciones, espacios 

públicos y transportes públicos regulados en este reglamento, deben mantener el 

adecuado estado de conservación de los espacios y elementos que garantizan la 

accesibilidad de los mismos, priorizando las labores de mantenimiento 

preventivo frente a las de mantenimiento correctivo. 

 

Quinta.- Es muy importante la señalización. La comunicación no interactiva debe 

ser visual, acústica o táctil, o su combinación cuando ello sea apropiado, de forma 

que permita al usuario obtener y comprender toda la información necesaria para el 

uso del entorno, independientemente de su discapacidad. 

La información se transmitirá de forma clara, sencilla y sin ambigüedades. Cuando se 

utilicen pictogramas para transmitir información, deberán corresponderse con 

símbolos estandarizados, universalmente reconocidos y de fácil interpretación. 
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Sexta.- La nueva configuración de las ciudades, cada vez más comprometida con 

la sostenibilidad, el medio ambiente, las nuevas tecnologías y la integración entre los 

diferentes elementos que componen la urbe, debe permitir evolucionar hacia un 

diseño de la ciudad orientado a la reducción de las congestiones ocasionadas por 

el tráfico y a una disminución de la polución.  

Estos objetivos se lograrán con políticas públicas encaminadas a impulsar el 

transporte urbano sostenible y alternativas a los vehículos convencionales. Para 

los ciudadanos, una de estas opciones es el uso de la bicicleta o de los vehículos de 

movilidad personal (VMPs), configurados como un medio alternativo al transporte 

público o al coche.  

Sin embargo, con el fin de lograr una integración compatible entre estas formas de 

transporte y el tráfico urbano y entre aquellas y los peatones, la propia ciudad ha de 

estar preparada, desde el punto de vista de la accesibilidad, para que todos los 

usuarios convivan y circulen sin comprometer la seguridad de los otros. 

Es por ello que desde el CES instamos a las autoridades locales y autonómicas a 

seguir apostando por una ordenación urbanística que permita, precisamente, esta 

integración y valoramos positivamente la mención que de esta realidad se realiza en 

el Reglamento que estamos informando, atendiendo al objetivo de garantizar una 

cómoda y segura accesibilidad a los carriles por los que circulan las bicicletas y los 

VMPs. 

 

Séptima.- La mayor parte de los ciudadanos que cuentan con algún tipo de 

discapacidad emplean el transporte público como única vía para realizar sus 

desplazamientos, por lo que cualquier impedimento en su acceso implica un 

aumento del riesgo de exclusión social de este colectivo. 

Entendemos necesaria la colaboración entre la Administración y las empresas 

fabricantes de vehículos en el diseño de procesos y actuaciones que faciliten la 

compra de vehículos por personas con discapacidad y en el impulso de la 

accesibilidad universal en los productos y servicios que gestionan los fabricantes. 
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Octava.- En el Consejo consideramos que se debe seguir extendiendo la 

implantación de medidas de accesibilidad a las personas de edad avanzada y a 

otros colectivos, para lograr que se desenvuelvan con autonomía y seguridad en 

todo tipo de transporte. 

 

Novena.- El Consejo en la Observación Particular Cuarta de este Informe señala que 

algunos de los aspectos regulados en el proyecto de Decreto parecen más propios de 

una ley, y por ello entiende que habría sido más adecuado plantear una modificación 

de la vigente Ley 3/1998, de 24 de junio, de accesibilidad y supresión de barreras, con 

la cual se habría podido llevar a efecto la necesaria y completa actualización de una 

regulación que cuenta ya con más de veinte años de vigencia. 

 

Décima.- El CES de Castilla y León considera adecuada la tramitación del Proyecto de 

Decreto por el que se aprueba el Reglamento de accesibilidad y supresión de 

barreras en Castilla y León, con las consideraciones que esta Institución consultiva ha 

efectuado, correspondiendo al Consejo de Gobierno atender las observaciones al 

articulado presentadas en este Informe, así como, en la medida que lo considere 

razonable, incorporarlas al Decreto que se informa, así como alusión expresa a su 

tramitación en el Consejo Económico y Social. 

 

 
El Secretario       Vº Bº El Presidente 
 
Mariano Veganzones Díez      Germán Barrios García 
 

 
Documento firmado electrónicamente  
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